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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SEGRATI 
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CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00. — 

CAPITAL ¿USCRITO: US $ 800,00.-— 
Pm. CUANTIA US $ 800,00. — air 

    

  

    

  

  

  

  

     

  

    

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, hoy día Diecinueve de A O Lp reja] o 
10 Mayo del dos 'mil cuatro, anie mi, ZOCTOR SEGUNDO 

11 IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Nctario Titular Vigesimo 

12 Quinto del ¿Cantón Guayaquil, compareés -. El señor 

13 LEONARDO . ULISES T.USTAMANTE :«ORAN, casado, 

la ejecutivo Bor los derechos que representa de la compañía 

15 denominadX SEGRATI $, A.;.en su calidad de PRESIDENTE 
" - AAA AXÁA -— 

16 según demuestra con el nombramiento que se ag: rega a ésta 

17 “esentura el cálidad de documento habiitame ría ayor de 

'2 :Sdad, ecuatonáno, con domicilto en esta ciucad, persona 
Ud 

19 cópaz para obhgarse y corilar a acíón de conocer DOY 

A FE? Bien instruido en el objeto-y tesultatio de está escrtura 

21 a la Que proceíe como cuéda mdicad» con amplia y entera 

22 ¡bertad para su otorgáFuento me presenta le Minuta del 

7 23 tenor siguiente - MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: En el 

24 registro de escrituras búrilicas s 5u cargo sírvase aiitorizar 

25 una que contenga la AU" ¡ENTO DE CAPITAL Y REFORMA y 

2% DE ESTATUTOS DE La ¿OMPAÑÍA SESGRATI S.A. > ques se 

27 celebra de acuerdo a las siguientes cláusulas (Pez 
13 e É , 

28 declaraciones - PRIMERA: INTÉRVINIENTES:- Interviend| En EE      

SFGRATIS A



4 el otorgamiento y suscwpción de is presente escritura 

2 A pública, . el señor LEC, 'ARDO ULISES RUSTAMANTE 
  

  

30 MORAN, por gs dereche 3 que represer Y Os la compañía: 

do. dendm nada SEGRATLS S ».., en su caiuad de PRESIDENT E, 

5 ' , según demuestra con el rombramiznto que 36 agregá a ésla 
a 

o escritura en carded de «9 cumento Pabiluante - SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) ie COMPAÑÍ: _SEGRA A. se 
el 

UN constituyó mediana esgríu a púbica «uiorizada por el 

9 Notario Unico del Carnión Yaguachi AS ¿OSADO SEGUNDO 

15 ¡VOLE ZURITA ZAMBR, NO, el seis _úe Marzo de mil 

Xx novecientes novonta y ocho, e Imsc/a-en el Reg:siro 

"2 Mercantil del Caniéón Guayaquil, el Ochs de Mayo de mil 

ha novecientos noventa y ocho, can dí captal de CiNCG 

e MILLONES De DE SJCRES, bi En sesión ce Junta “General 

to Extraordinaria 4 Áccionisias, Ce'eblaua 2! Veintiocho de 

18 Atril del dos m.! cualvÓ, se resolvió Unul Conversión del 

Y Capntta! Soc'a. de la corm.aTía de Sucres a cólares Dos) 

18 Elevación cel velos nomin”| de cada una des acciones, Y 

19 Tres) Aumentar el cap  suscrio flu 12 compañía por la 
a 4 - 

suma de SEISCIENFOS JOLARES DE LOS ESTADOS 
e 0 

" UNIDOS DE AMERICA. reodiante ja emtstón _de seiscientos 

  

==.” ps 
a 

pa : - 
fs. sidente de la Gonican “y va que otorgue y suscriba la 

     
z 3 TT y z 

Ye Escríur + Puhtca — '0Ss términos 
- 

glo! an 

2 nuevas acciones ordi as y nommarves de un valo" > 

23 nominal de Ur. riólar de lo. <stados Únir.c3 de Añerica cada 

21 una de elias, y fiar el ca,ntal suscrito - Zuatroj Que comc 

5 0NÑ consecuencia de: Álmnerio de Genital se reformar los 

26 Artículos Quirity y Sexto nl E. vatuto Sua! y se autoriza 2.



  

ERA en dicha Junta General-que se agrega e E) 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

20 =——=ICOrpora a la presente escritura como documento 

3 habilitánte CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES - 

4 Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

SS compareciente señor LEONARDO ULISES BUSTAMANTFE- 

. 6 MORAN, por los derechos que representa en su_calidad de 

7 PRESIDENTE de la COMPAÑÍA SEGRATI S.A., declara 

8 UNO) a) Que se convierta el Capital Social de la compañía 
. A, 7 

de sucres a dólares, b) Que se eleve “el valor nominal de 

A t* e L Sd sb TO 

autorizado en é 43 suma de) UN MIL SEISCIENTOS DOLAR 

de log Estados Unidos de Argénca, d 3) Qué Caprtal Social 

13' de q com ade da suo alientos Por ascantdad de 

  

| 
10! cada una delas acciones, c) Que se aumente el capital 
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14 SsEJ CIENTC Ss DOLARES, Bl BEsLOS ESTADOS UNIDOS DE 

aos 15 AMERICA, | do (8 Al As iscientas nuevas 
o SAS A ARE A AR 

lo acciones O pu e Ens. q ap de los Estados 

17 , Unidos de mért epi cadagna dl e' ¿elas, CE manera que el 

18: ¿nuevo capi al qise sto poa -s8a e OCHOCIENTOS 

a "DOLARES DEREOSESIADO ADOS "AN lbos -DE AMÉRICA, 
20 o en qoan coconós o y nominativas de 

21 n' dólar de Mos, Estas «Unidos: de América cada una de 

- 22 Pg e ás dee ñuévas accighes ordinarias 

OS 2 y comi de Un dólar de los Estados Unidos de Amén ica 

- 24 cada una de' elas) pan ad sustos] y pagadas en la forma 

25 que consta en el Ata de “Junta General Extraordinaria de 

       
26 Accionistas de la COMPAÑÍA SEGRATI S.A., celebrada el 

Á 
7: Veintiocho de Abril deFdos mil cuatro; TRES) Que como 

AX 
corr8ecuencia de lo anterior quedan reformados los aríículos 
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Quinto, Sexto del Estatuto Social de la_SOMPAÑÍA. | 

SEGRATI S.A., en la forma establecida en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha Veintioého 

de Abril del dos mil cuatro, CUATRO) Se deja constancia 

que los accionistas de Ta CO COMPAÑÍA SEGRATI S.A A., son 

de nacionaldad ecuatoriana, y, CINCOFYo, LEONARDO 

ULISES BUSTAMANTE MORAN. de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado; en mi calidad de 

PRESIDENTE y por tanto representante legal de la 

COMPAÑÍA SE SEGRATI S.A., ante usted y dentro del trámite - 
A 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
0 -. > 

de mi representada, DÉCLARO BAJO JURAMENTO, sobre 
——— 

  

la correcta integración del Aumento de Capital en los 

términos acordados en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha Veintiocho de Abril del_ dos mil 

cuatro, cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante Dejo constancia que el pago del Aumento de 

Capital está registrado en la contabilidad de la empresa, Así 

mismo declaro bajo juramento que mi represeñítada no es 

contratista de obra publica con el Estado, ni con ninguna de 

las instituciones del sector publico - Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo” necesaria para la 

plena validez de la presente escritura F) Abogado CESAR 

MANUEL VERGARA GAÉCIA.- Matricula profesional 
LAA AA 

numero Cinco mil cuatrocientos veintinueve.- Hasta aquí 

  

minuta y sus documíentos habilitantes inserto y
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SEGRAYI S.A, 

' , Guayaquil, Mayo 20 del 2004 

| ON l 

SR 4 - , 
, INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL. 
CIUDAD '; 

YO, LEONARDO ULISES BUSTAMANTE MORAN, en calidad de 
Presidente y representante legal de la compañía SEGRATI SA a usted 
respetuosamente solicito 

a) Que se sirva aprobar la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañía SEGRATIS A la nusma que adjunto 

b) Disponer la inscripción en el Registro Mercantil de la mencionada escritura 
una vez cumplidos los requisitos de Ley 

c) Ordenar que se publique el extracto de la escritura aprobada 

Recibiré futuras notificaciones en el casillero H 2437 que pertenece al 
abogado que me palrocina 

Es msticia 

Mrid ten 
LEON O BUSTAMANTE MORAN 

PRESIDENTE 

Dreccion Avenida Francisco Boloña ¿$610 Telefono 2280602 

— Guayaquil- Ecuador 

0 

 



    

SEGRATI S.A. 

E Guayaquil, Mayo 20 del 2004 

SR : , 
INTENDÉNTL DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CIUDAD. 

YO, LEONARDO ULISES B"ISTAMANTE MORAN, en calidad de 
Presidente y representante legal de la compañia SEGRATI SA a usted 
respetuosamente solicito 

a) Que se sirva aprobar la Escirura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañía SEGRATIS A la misma que adjunto 

b) Disponer la inscripción en el Registro Mercantil de la mencronada escritura 
una vez cumplidos los requisitos de Ley 

c) Ordenar que se vublique el extracto de la escritura aprobada 

Recibiró futuras notificaciones en el casillero 4 2437 que pertenece al 
abogado que me patrocina 

Es justicia 

AL 7) - z 

SS ANTE. LEONARDO BUSTAMANTE MORAN 
PRESIDENTE 

  

D.reccion Avenida Franc sco Boloña $610 Tetefonyy 2280602 
Guayaquu- Ecuador
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be +, 7 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACIONISTAS DE LA f.y 
Pot. tf COMPAÑÍA SEGRATI S.A CELEBRADA EL DIA 28 DE ABRIL 
Alfio, * 7 * DEL 2004 

“+ * En la ciudad. de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Abril del dos mil 
” 7 cuatro, a las Únce horas, en las oficinas situadas en Francisco Boloña + 610 

- segundo piso alto, se reúne la Junta General. Universal de Accionistas de la 
Comj añía' SEG TIT S.A., con la concurrencia de lost Siguientes accionistas. a a, 
“A - SR LEONARDO ULISES BUSTAMANTE MORAN, por sus"propios _.- 

-. derechos propietarid de cuatro mil novecientas cincuenta acciones ordinarias 
. yy nominativas de un mil sucres cada una pagadas en urcienfor.cien de su. $0, y 

”, valor es decir la cantidad de (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL SUCRES, lo que le da derecho a cuatro mil noveciéntos - a 
cincienta votos. a nn o, 

B.- Sr JAIME WALTER BUSTAMANTE MEDINA, por sus propios + | 
derechos, propietario de de cuncuenta acciones ordi ordinarias-y tiominativas deun<so ' 

o mil sucres cada una, pagadas eri un cien por cien, es decir la cantidad de 
Hera cancuenfa mil Suctes, lo que le da derecho a cincuenta votos. — 

”T 

Pa Preside la sesíó la sesión el Sr. LEONARDO 1 BUSTAMANTE MORAN_ y actúa” . 
>= + como secretario de la junta el Sr. Jaime Walter Bustamante mante Médina, Gerente — 5% 

sl, , General, quienes encontrándose présente aceptan las des: las de: designaciónes. e 

  

  

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital suscrito y — 
pagado de la compañía que es de cinco millones-de sucres, resuélven por, 1 
unanmudad constifaifsSven Junta Generál UniVersal, de conformidad coí lo , 
dispuesto en el arta238 de la ley de compañías, sin previa convocaloria para po 

, tratar y resolver los siguientes puntos únicos del orden del día:.—— ' 
1.- Conocer y resolver acerca de la conversión-de sucres a dólares del capital * 
social de la Compañía o rr” 
1 Conocer y resolver acerca del auménto del valor nominal de las acciones 
2 Conocer y resolver acerca del aumento del capital suscrito y fijación del , 

capital autorizado de la compañía A 
3 Conocer y ésolvér acerca de la reforma de estáfutos de de la compañía” en lo . 

referente al capital social. 
El secretario de la Junta informa que se encuentra completo-el-qué 
reglamentario por lo cual el Presidente detlara instalada la Junta qt 

y deliberaciones; pasando a tratar el primer punto detrúiden deJ'xd: 

> 

      

4  
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y *-Solicita la palabra el Sr. Leonardo, Bustamañite te M Picar la Junta y : EN 
: h .¿ inanifiesta que es necesario que se actu actualice-Ja-situación-legal.de.la.empresa en: Ed ge 
¿Ao referente a la conversión de capital para: dar,cumplimiento a la resolución a 

] de emitida or. la Superintendencia, art. 12-ley. 2000-4' RO-S-34 :13 marzo- PA 
te *2000: londe sstablece que el capitál expresado en 'sucres, será cuantificado en .. * An 

Pci a. .el valor equivalente a dólares de los Estados Unidos.de:América, con lo que-el *' 
go” ' capital de' la empresa, actualmente de CINCO “MILLONES DE SUCRES, . 4: 

seria de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS+ESTADOS DE 
AMERICA, es decir que el valor de cada acción que eja:de un mif sucres en lo *. A ps 
posteñior “«ebe ser de CUATRQ CENTAVOS: DE-:DÓLAR DE:--LOS : 

Ape ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cda una,:moción que es aceptada por: ,. : 
oxes " unanimidad quedando el” capital_social de- Compañía”: :£ DOSCIENTOS We 2. 

Y <" DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA. y establecido el > 
valor de cada“acción en CUATRO CENTAVOS, DEZDÓLAR p «LOS * 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA « cada una . -s:.mtlter, a a oe 
“En cuanto al siguiente punto que tieríé relación con el'aumento nominal de las 7.5 Y E 
acciones, el señor Presidente manifiesta qué, a'efectos de,cumplir con, la Ley . 7 . 4 

"de Transformación Económica, que modificó” la Ley de Comipañías, es e 2 4 
hecesario elevar el valor nominal de las acciones de CUATRO CANTAVOS +5 me 
"DE DÓLAR DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA a UN DOLAR de e 

.*" DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: cada ¿uha_de manera ra que elvi E 
2, tGapital social de la Compañíá que és de DOSCIENTOS; DOLARES “DE.LOS + E 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . este: dividido<én DOSCIENTAS':! ye 
ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

k cada una, la Junta General aprueba lo indicado por. el Presidente quedando el 
. cuadro de acciones conformado de. la-“Siguiente :rñanerá: “LEONARDO, . 
A ULISES BUSTAMANTE _MOBAN propietario; de ¿CIENTO NC NOVENTA > Y 

OCHO ACCIONES ordinarias y nominativas -dé¿UN¿DOLAR DE.¿LOS e 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada tina, las mismas que tiene pagada ”- a 
en un cien por cien de su valor es decir la tantidad de. CIENFO-NOVENTA Y — >? 
OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS -UNIDOS DE:AMERICA; JAIME_ 

) "WALTER BUSTAMANTE MEDINA: propietario, de dos; acciones órdinarias - 
pai «y nominativas de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉERICA _, y ” 

l cada una, las mismas que tiene pagada en un cien por cien ¡de su valor-es decir »; .*' 
| la cantidad .de DOS DOLARES DE -LOS:«ESTADOS” UNIDOS.-DE * 
h 'AMERICA. As AL Ur pi 1 5 

Posteriormente mamifiesta el Sr Jaime Walter. Bus te,Medina que..es 
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que no cumple con el mínimo legal para esta clase. de Empresas, lo EP 
sario incrementar el capital social de la. empresa para que: .estalo. 
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Ae Lor? ! 
* , 

pueda cumplir con lo que dispone la Ley de Compañías, para lo cual propone 8 
la emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas hasta que el capital A 

. dllcance la suma de ochocientos dólares. La—moción—presentada por el 
.”, 

z 
: 

zz 

accionista Jarme Bustamante Medina Es ateptáda da y aprobada-por unanimidad ' 
¿pór lo que los accioñistas resuelven aumentar el ¿pal social en la suma de. 

* seisciéntos s Gblares medi ¡ante la emisión de SEISCIENTAS ACCIONES” 
, Ordiriarias y nomunativas las mismas que pueden ser suscritas por los socios . : 

¿5 dá uso del derecho de preferencia, es así como el Sr. LEONARDO ULISES” , 
“BUSTAMANTE MORAN -ecíde-suseribir. QUINIENTAS “NOVENTA “Y y 

¿ 

CUATRO ACCIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
; AMBRICA: cada una, las mismas q que las paga er en su totalidad én numerario; y ._,.* 
“el Sr JAIME WALTER SIMON BUSTAMANTE MEDINA. deci suscribir. cu? 
* SEIS ACCIONES. de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNI E > 
« AMERICA las mismas que las paga en su totalidad en numerario, por Jotanto *. , 

se encuentra suscritas y pagadas en su totalidad las «SÉISCIENTAS, nuevas- 
* * **., acciones con que se incrementa el Capttal de la Compañía. De De igual manera se 

, fija el Capital autorizado en la suma de UN-MIL SEISCIENTOS DOLARES 
“DE LOS ESTADQS UNIDOS DE AMERICA, punto-que es aceptado por 
unanimidad por la Junta. A 
"Para seguir con el orden del día toma la palabra el Presidente de cla Junta y ': 

, 'anifiesta a los accionistas presentes, que habiendo" aprobado los -purtos ' 
-ánteriores, es necesario reformar el Estatuto de la Compañía eno referente al. 

+. ¿Capital social, lo cual es aprobado en forma unánime, por lo que el Articulo :* e 
"Quiato, del Capitulo Segundo Dirá;” “El Capital autórizadó de le Compeñta”=-* 2 
será de UN MIL SISCIENTOS DOEARES-DETOS ESTADOS UNIDOS DE ,* 
AMERICA, el capitat-suscrito de la Compañía—es-deOCHOCIENTOS Lo 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido” en : 2l, >. 
OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativás de UN DÓLAR DE *'.”- 
LOS ESTADOS UNIDOS DE/AMERICA cada una, capital qué podrá ser .. *' 
aumentado por resolución de la Junta General de accionistas” Articulo . , : 
Sexto - Las acciones estarán numeradas déÍ cero cero uno al ochocientos 
serán firmadas por el Gerente General y el Presidente.de la compañía” 
Finalmiente el señor  J. ame Bustamante Medina manifiesta. que habiendo 
aprobado los puntos que antecedeñ es necesario autorizar al "señor Presidente ”_..- 
para que proceda a elevar a Escritura Publica todo lo acordado; en ti tal sentido | — 
la Junta General aprueba lo mocionado por idad y a, al sefior ...--- 
LEONARDO ULISES BUST BU MORAN para que.sí calidad de” - 
Presidente y represen Fes gl de só Com SERA $ S.A. procedazE 
otorgar Escritura Publica de Cab Simi de Ser y ol Es dea 

,Social, Aumento Nominal de las Acciones Aúmento. del Capital -Sussri 
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3:12 Figación del Capital ¡Autorizado y Réforma de' es de la Compañía , . 

     

    

     

     

  

        

  

    
   

        

:4 +" ¿SEGRATI S,A. , A, 

Ñ o . Lo _— A —— 
, lA y 

Tp aro de . , 
. , , ! s A 

DES eds No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dela Junta_concede un OE , 
E 5“. Momento de receso para la redacción de,ésta acta 'gcho lo cual sé procede adi AP 

Cr: - ¡Jecturá, la mifina que queda aprobada en forma unánime y sinmodificaciones,' *:: 0. 

Cr Nr ojA . con lo que se declara concluida-la sesión, firmando para constanéia el ** 

e try" > Presidente y el secretario que certifica. ba o 

ca A 0 
. _ 

' 

DN e PS 
a 

Ulises Bustamante Moran Ani al 

Présidente — Accionista 4 Secretarig 

  

3 e - ” 
(ECO E * «  Certifico.- Que es fiel copia de su original que rep e q 
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Pa rs * la Compañía SEGRATI S. A..- Guayaquil cinco dis áycatsl Pa 
OS A? ALAS Dt 

at ; e a Y A A. “A, 
3 o. . . 

PA r* mt. 

an o - YN bas 
Fe IAE , a PUN . r 1 eS JAIME WALTER SIMON/2US [TE MEDINA / bea 

A .- Gerente] General, - ==" -f A, 
| Secretario de M Junta Extraordinaria", — os 

Universal de accionistas _- a 
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SEGRAN S. A. 7 

Guayatyu!, Marzo 15 del 2004 

vs pr“ 7 
seña "5, y 

- LEONARDO ULISES BUSTAMANTE MORAN 
Ciudad o , 

Demaicrscgnes 

, Cimpleme nomas ue a Junta Gencral de Acconstas dela Compariia SEGRANI SA. 
en su sesión oelebriada el día do hoy tivo el age lo de reelegrio a usted PRESIDENTE de 

: misma por un periodo de anco años, con las afriouc rones constantes en los estalutos sociales de la 
¿compañia En el ejercico dé su cargo usted ejercera Arepresentacón legal, judicial y extrajudicial de 
"acompaña, de manera ndwvdual 

Los Estafutos Sogales de la compañía constan en la esciura Publica ofogada ante el nofano 
Ñ Publico del cantón Yaguadh, Abogado SEGUNDO [OLE ZURITA ZAMBRANO, el 6 de 

Marzo de 1998, lamisma que ha sido mscría eel Regstro mertarái del cantón Guayaquil el 

C 

  

: NN ACEPTO El. CARGODE PRESIDENTE DEA COMPAÑÍA SEGRATI S. A. parael 
cual he sido reelegido Dejando constanaa qu> soy de naconaldad ecuatonana, cédula de 
Urra. ff 130240608-5 domeafado en Boya. 4 1535 y Clemente Belén Pso861 Fecha 

- di 1 Sn 
, Loro eS ULISES BUSTAMANTE MORE; : 

PRESIDENTE 
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o REGISTRO MERCANTIL 

CA CANTON GUAYAQUIL 

, 1 - En la presente fecie queda imsc"tio este Nombramiento de 
y * PRESIDENTE de SEGRAT SA., a favor de 

* 

y LEONARDO ULISES BUSTAMANTE MORAN, de fojas 
(46962 a 46964, Número 7356 del Registro Mercantil 
y anotado bajo el número 11471 del Repertorio - 
Quedando incorporados los comprobantes de pago por los 
Impuestos respectivos - Guayaquih vete y siete de Abril 
del ucs mil cuatro - 

Ed, 
>= , 

AB, TLANANGARCI A PLAZA 
REGISTRO WTERCANITTE 

DEL CANTOWN GUAYAQUIL 
PELEGADA 

      

REGISTRO ¡MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

yalvf pagado por úsia trubajo 

á. ¡dede ma 
farra 

  
ORDEN 100052 
LEGAL PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE YURI ZAMBRANO 
COMPUIO YURI TaMBRANO 
DEPURADOR MARI1AFLIA Al VARADO 
RAZON MARTARITACASTRO 
RFVISADO POR Apr 
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Uuolo Lanita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
s¡DELCANTON GUAYAQUI e 

Pjear=as O espués de haber sido leída en alta voz toda esta escritura 

: ) 72 pública al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
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RAZÓN: TOME NOTA A, MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCROURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE £3VÁTUTOS DE LA COMPAÑÍA 
SEGKRA ¿1 S.A., DE "RCHA DIECINUEVE DE MAYO DEL 
DO3 MIL CUATRO, ti CONTENIDO DE LA RESOLUCION 
NUMERO CERO CUTRO - 9 - 1 - CERO CERO CERO 
TRES CINCO CÍNICO SIETE, APROBADA POR EL SEÑOR 
OTC MORAN RAMIREZ INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE 
TACID VEMTICUATEO, DE, JUNIO DEL DOS MIL 
CUA Pets FOR, yA Et E Aroa DICHA ESCRITURA 
HUA REELEBRADO ANTE MI, "doy. RIO VIGESIMO 
QU Ka DE ESP. CANTOM.- * JIAGO DE 
FOILAQUIL A LOS TREINTA: DIAS EL MES DE 
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RAZON.-.- 
De conformidad con la facultad que me concede el articulo 35 de la ley 
notarial, tomé nota y senté razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía SEGRATT S.A. , que reposa en los archivos 
a cargo de la Doctora GLADYS ANDRADE PACHAY, Notaria Única 
del Cantón Yaguachi de fecha 6 de Marzo de 1.998, a pedido de la 
resolución No. 04-G- IJ- 0003557, de fecha 24 de Junio de 2004, emitida 
por EL SEÑOR OTTON MORAN RAMÍREZ, INTENDENTE 
JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual aprobó. a) La 

conversión del capital de la Compañía SEGRATI S.A de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América; b) Capital autorizado en MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; «) El aumento de capital suscrito por SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA , dividido en 
SEISCIENTAS acciones de UN DÓLAR cada una de ellas; y d) La 
Retorma del estatuto constante en la referida Escritura. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ 
1-/ Certifico: que con fecha tres de Octubre del dos mil cinco, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 04-G-IJ- 
0003557, dictada por el Intendente Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 24 de Junio del 2004, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene: la Conversión del Capital 
de sucres a dólares, Capital Autorizado, Aumento de Capital 

Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
SEGRATI S.A., de fojas 102.869 a 102.883, Registro Mercantil 
número 19.231 y anotada el tres de Octubre del dos mil cinco, bajo 
el número 31.328 del Repertorio.- 2. - Queda archivada una copia 
autentica de esta escritura - 3.- Se -éfectuó una anatación del 
contenido de esta escritura, al marge la INScrIpción respectiva.- 
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